
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que se Reforma los artículos 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 101 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Inés Parra Juárez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

15 de agosto de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
15 de agosto de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Modificar los lineamientos y procedimientos que tienen el fin de nombrar a quienes formen parte de la terna para 
Ministros, Magistrados y Jueces. Crear y atribuir al Consejo de la Judicatura las acciones que corresponden a la 

elección de los titulares del Poder Judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0558-2CP2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 

las expresiones “Artículo Primero”, “Artículo Segundo”, por la de “Artículo Único” haciendo referencia en 
conjunto de los artículos que se pretenden reformar. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 94. … 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 94, 95, 96, 97, 

98, 99, 100 y 101 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

 
ARTÍCULO: Se reforma el artículo 94 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue:  

 
Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de 

la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un 
Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en Tribunales 

Colegiados de Circuito, en Tribunales Colegiados de 
Apelación y en Juzgados de Distrito.  

 

El nombramiento de los titulares del poder judicial 
que se deposita en las y los Ministros, Magistrados 

y Jueces será por elección popular de manera 
indirecta por medio del Consejo de la Judicatura 

Federal, donde las y los consejeros judicatores 
serán electos por voto popular conforme a lo que 

disponga la ley electoral.  
 

Una vez integrado por elección popular el consejo 
de la judicatura, este hará el proceso de elección 

de los Ministros, Magistrados y Jueces titulares del 
poder Judicial Federal conforme a proceso de 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

… 
 

 

 
 

 
 

… 
 

 
 

… 
 

 
 

 
… 

 

 
 

 
 

convocatoria, concurso de oposición y selección 
bajo el principio de servicio profesional de carrera. 

Siendo para el caso únicamente de los Ministros 
de la Suprema Corte de la Nación que sean 

ratificados los nombramientos por el pleno del 
Senado, cuidando en todo momento el principio de 

paridad de género.  
 

La administración, vigilancia, disciplina del Poder judicial 
de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la 

Judicatura Federal en los términos que, conforme a las 
bases que señala esta Constitución, establezcan las 

leyes.  
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá 
de once integrantes, Ministras y Ministros, y funcionará 

en Pleno o en Salas. 
 

En los términos que la ley disponga las sesiones del 
Pleno y de las Salas serán públicas, y por excepción 

secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el 
interés público.  

 
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento 

en Pleno y Salas, la competencia de los Plenos 

Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los 
Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como 

las responsabilidades en que incurran las servidoras y 
los servidores públicos del Poder Judicial de la 
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… 

 
 

 
 

 

 
 

… 
 

 
 

 
… 

 
 

 
 

… 
 

 

 
 

 
 

Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes y 
los acuerdos generales correspondientes, de 

conformidad con las bases que esta Constitución 
establece. 

 
El Consejo de la Judicatura Federal determinará el 

número, división en circuitos, competencia territorial y 
especialización por materias, entre las que se incluirá la 

de radiodifusión, telecomunicaciones y competencia 
económica, de los Tribunales Colegiados de Circuito, de 

los Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados 

de Distrito.  
 

Asimismo, mediante acuerdos generales establecerán 
Plenos Regionales, los cuales ejercerán jurisdicción 

sobre los circuitos que los propios acuerdos determinen. 
Las leyes establecerán su integración y funcionamiento. 

 
La ley establecerá la forma y procedimientos mediante 

concursos abiertos para la integración de los órganos 
jurisdiccionales, observando el principio de paridad de 

género.  
 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado 
para expedir acuerdos generales, a fin de lograr una 

adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que 

competa conocer a la Corte, así como remitir asuntos a 
los Plenos Regionales y a los Tribunales Colegiados de 

Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los 
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… 

 
 

 
 

 
 

 

 
… 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 
 

 
 

… 

 
 

 
 

mismos. Dichos acuerdos surtirán efectos después de 
publicados.  

 
Los juicios de amparo, las controversias constitucionales 

y las acciones de inconstitucionalidad se substanciarán 
y resolverán de manera prioritaria cuando alguna de las 

Cámaras del Congreso, a través de su presidente, o el 
Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico 

del gobierno, justifique la urgencia atendiendo al interés 
social o al orden público, en los términos de lo dispuesto 

por las leyes reglamentarias.  

 
La ley fijará los términos en que sea obligatoria la 

jurisprudencia que establezcan los Tribunales del Poder 
Judicial de la Federación sobre la interpretación de la 

Constitución y normas generales, así como los requisitos 
para su interrupción.  

 
Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en 

las sentencias dictadas por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos, y 

por las Salas, por mayoría de cuatro votos, serán 
obligatorias para todas las autoridades jurisdiccionales 

de la Federación y de las entidades federativas.  
 

La remuneración que perciban por sus servicios los 

Ministros de la Suprema Corte, los Magistrados de 
Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros de la 

Judicatura Federal, así como los Magistrados 
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… 

 
 

 
 

 
… 

 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 95. … 

 
 

I.  a la V. … 
 

 
 

 

 
 

 
 

Electorales, no podrá ser disminuida durante su 
encargo.  

 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán 

en su encargo quince años, sólo podrán ser removidos 
del mismo en los términos del Título Cuarto de esta 

Constitución y, al vencimiento de su periodo, tendrán 
derecho a un haber por retiro. 

 
Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser 

nombrada para un nuevo periodo, salvo que hubiera 

ejercido el cargo con el carácter de provisional o 
interino.  

 
ARTÍCULO: Se reforma el artículo 95 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue:  

 
Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, se necesita:  
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles.  

 
II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos 

el día de la designación;  

 
III. Poseer el día de la designación, con antigüedad 

mínima de diez años, título profesional de licenciado en 
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VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de 

la República, senador, diputado federal, ni titular del poder 
ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el año 

previo al día de su nombramiento. 
 

 
 

Los nombramientos de los Ministros deberán recaer 
preferentemente entre aquellas personas que hayan 

servido con eficiencia, capacidad y probidad en la 
impartición de justicia o que se hayan distinguido por su 

honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales 

en el ejercicio de la actividad jurídica. 
 

 
 

derecho, expedido por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello;  

 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido 

condenado por delito que amerite pena corporal de más 
de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 

falsificación, abuso de confianza y otro que lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público, 

inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la 
pena.  

 

V. Haber residido en el país durante los dos años 
anteriores al día de la designación; y  

 
VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General 

de la República, senador, diputado federal, ni titular del 
poder ejecutivo de alguna entidad federativa, ni haber 

sido dirigente de partido político nacional o local, 
durante los 3 años previos al día de su 

nombramiento.  
 

Los nombramientos de los Ministros deberán recaer 
preferentemente entre aquellas personas que hayan 

servido con eficiencia, capacidad y probidad en la 
impartición de justicia o que se hayan distinguido por su 

honorabilidad, competencia y antecedentes 

profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica o de 
docencia en derecho.  
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Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia, el Presidente de la República someterá 

una terna a consideración del Senado, el cual, previa 
comparecencia de las personas propuestas, designará al 

Ministro que deba cubrir la vacante. La designación se hará 
por el voto de las dos terceras partes de los miembros del 

Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de 

treinta días. Si el Senado no resolviere dentro de dicho 
plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona que, dentro 

de dicha terna, designe el Presidente de la República.  
 

 
 

 
En caso de que la Cámara de Senadores rechace la 

totalidad de la terna propuesta, el Presidente de la 
República someterá una nueva, en los términos del párrafo 

anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará 
el cargo la persona que dentro de dicha terna, designe el 

Presidente de la República. 
 

 

 
 

 
 

ARTÍCULO: Se reforma el artículo 96 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 96. Para nombrar a las y los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, el Consejo de la 

Judicatura, previo proceso público de selección y 
por mayoría simple someterá una terna a 

consideración del Senado, el cual, previa comparecencia 
de las personas propuestas, designará al Ministro que 

deba cubrir la vacante. La designación se hará por el 

voto de las dos terceras partes de los miembros del 
Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de 

treinta días. Si el Senado no resolviere dentro de dicho 
plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona que, 

dentro de dicha terna, insacule el consejo de la 
Judicatura Federal.  

 
En caso de que la Cámara de Senadores rechace la 

totalidad de la terna propuesta, el Consejo de la 
Judicatura Federal someterá una nueva, en los 

términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna 
fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que, 

dentro de dicha terna, insacule el Consejo de la 
Judicatura Federal, los procesos de insaculación que 

haga el consejo de la Judicatura federal deberán ser 

públicos.  
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Artículo 97. … 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

… 
 

 
 

 
 

… 
 

 
 

… 

 
 

 
 

ARTÍCULO: Se reforma el artículo 98 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue:  
 

Artículo 97. Las Magistradas y los Magistrados de 
Circuito, así como las Juezas y los Jueces de Distrito 

serán nombrados y adscritos por el Consejo de la 
Judicatura Federal, con base en criterios objetivos y de 

acuerdo a los requisitos y procedimientos que 
establezcan las disposiciones aplicables. Durarán seis 

años en el ejercicio de su encargo, al término de los 

cuales, si fueran ratificados, sólo podrán ser privados de 
sus puestos en los casos y conforme a los 

procedimientos que establezca la ley.  
 

El ingreso, formación y permanencia de las Magistradas 
y los Magistrados de Circuito, las Juezas y los Jueces de 

Distrito, y demás personal de la carrera judicial del 
Poder Judicial de la Federación, se sujetarán a la 

regulación establecida en las disposiciones aplicables.  
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar 
al Consejo de la Judicatura Federal que averigüe la 

conducta de algún juez o magistrado federal.  
 

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a 

sus secretarios, secretarias y demás funcionarios y 
empleados. El nombramiento y remoción de las 

funcionarias, los funcionarios y empleados de los 
Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, se 
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… 

 
 

 
 

… 
 

 

 
… 

 
… 

 
 

 
 

 
… 

 
… 

 
 

Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito 

protestarán ante la Suprema Corte de Justicia y el Consejo 
de la Judicatura Federal. 

 
 

realizará conforme a lo que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

 
Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus 

miembros al Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el cual no podrá ser reelecto para el 

período inmediato posterior.  
 

Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar 
a ejercer su encargo, protestará ante el Senado, en la 

siguiente forma:  

 
Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y 

patrióticamente el cargo de Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y 

guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella 

emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de 
la Unión?”  

 
Ministro: “Sí protesto”  

 
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo 

demande”.  
 

Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito 

protestarán ante la Suprema Corte de Justicia. y el 
Consejo de la Judicatura Federal. 
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Artículo 98. Cuando la falta de un Ministro excediere de un 
mes, el Presidente de la República someterá el 

nombramiento de un Ministro interino a la aprobación del 
Senado, observándose lo dispuesto en el artículo 96 de 

esta Constitución. 
 

 

 
Si faltare un Ministro por defunción o por cualquier causa 

de separación definitiva, el Presidente someterá un nuevo 
nombramiento a la aprobación del Senado, en los términos 

del artículo 96 de esta Constitución.  
 

 
Las renuncias de los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia solamente procederán por causas graves; serán 
sometidas al Ejecutivo y, si éste las acepta, las enviará 

para su aprobación al Senado. 
 

 
Las licencias de los Ministros, cuando no excedan de un 

mes, podrán ser concedidas por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; las que excedan de este tiempo, 
podrán concederse por el Presidente de la República con 

la aprobación del Senado. Ninguna licencia podrá exceder 
del término de dos años. 

ARTÍCULO: Se reforma el artículo 98 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue:  
 

Artículo 98. Cuando la falta de un Ministro excediere de 
un mes, el Consejo de la Judicatura Federal 

someterá el nombramiento de un Ministro interino a la 
aprobación del Senado, observándose lo dispuesto en el 

artículo 96 de esta Constitución, pudiendo 
preferentemente retomar de la lista o terna que se 

tenga el nombre de la propuesta.  

 
Si faltare un Ministro por defunción o por cualquier 

causa de separación definitiva, el Consejo de la 
Judicatura Federal someterá un nuevo nombramiento 

a la aprobación del Senado, en los términos del artículo 
96 de esta Constitución.  

 
Las renuncias de los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia solamente procederán por causas graves; serán 
sometidas al Consejo de la Judicatura para su 

análisis y discusión, este remitirá resolución para 
su aprobación al Senado.  

 
Las licencias de los Ministros, cuando no excedan de un 

mes, podrán ser concedidas por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; las que excedan de este tiempo, 
podrán concederse por el Consejo de la Judicatura 

Federal con la aprobación del Senado. Ninguna licencia 
podrá exceder del término de un año. 
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Artículo 99. … 

 
 

 
 

 

… 
 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 
 

… 
 

 

 
I. a la X. … 

 
 

 
ARTÍCULO: Se reforma el artículo 99 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue:  

 
Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de 

lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta 
Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la 

materia y órgano especializado del Poder Judicial de la 
Federación.  

 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal 
funcionará en forma permanente con una Sala Superior 

y salas regionales; sus sesiones de resolución serán 
públicas, en los términos que determine la ley. Contará 

con el personal jurídico y administrativo necesario para 
su adecuado funcionamiento.  

 
La Sala Superior se integrará por siete Magistrados 

Electorales. El Presidente del Tribunal será elegido por 
la Sala Superior, de entre sus miembros, para ejercer el 

cargo por cuatro años.  
 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma 
definitiva e inatacable, en los términos de esta 

Constitución y según lo disponga la ley, sobre:  

 
I. Las impugnaciones en las elecciones federales de 

diputados y senadores;  
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II. Las impugnaciones que se presenten sobre la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

que serán resueltas en única instancia por la Sala 
Superior.  

 
Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán 

declarar la nulidad de una elección por las causales que 
expresamente se establezcan en las leyes.  

 
La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección 

de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, una vez 

resueltas las impugnaciones que se hubieren 
interpuesto sobre la misma, procediendo a formular, en 

su caso, la declaración de validez de la elección y la de 
Presidente Electo respecto del candidato que hubiese 

obtenido el mayor número de votos.  
 

III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la 
autoridad electoral federal, distintas a las señaladas en 

las dos fracciones anteriores, que violen normas 
constitucionales o legales, así como en materia de 

revocación de mandato; 
 

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones 
definitivos y firmes de las autoridades competentes de 

las entidades federativas para organizar y calificar los 

comicios o resolver las controversias que surjan durante 
los mismos, que puedan resultar determinantes para el 

desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de 
las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la 
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reparación solicitada sea material y jurídicamente 
posible dentro de los plazos electorales y sea factible 

antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para 
la instalación de los órganos o la toma de posesión de 

los funcionarios elegidos;  
 

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen 
los derechos político electorales de los ciudadanos de 

votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para 
tomar parte en los asuntos políticos del país, en los 

términos que señalen esta Constitución y las leyes. Para 

que un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del 
Tribunal por violaciones a sus derechos por el partido 

político al que se encuentre afiliado, deberá haber 
agotado previamente las instancias de solución de 

conflictos previstas en sus normas internas, la ley 
establecerá las reglas y plazos aplicables;  

 
VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el 

Tribunal y sus servidores;  
 

VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el 
Instituto Nacional Electoral y sus servidores;  

 
VIII. La determinación e imposición de sanciones por 

parte del Instituto Nacional Electoral a partidos o 

agrupaciones políticas o personas físicas o morales, 
nacionales o extranjeras, que infrinjan las disposiciones 

de esta Constitución y las leyes;  
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… 

 
 

 
 

… 
 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 

 
 

 
 

IX. Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral 
someta a su conocimiento por violaciones a lo previsto 

en la Base III del artículo 41 y párrafo octavo del artículo 
134 de esta Constitución; a las normas sobre 

propaganda política y electoral, así como por la 
realización de actos anticipados de precampaña o de 

campaña, e imponer las sanciones que correspondan, y 
 

X. Las demás que señale la ley. 
 

Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los medios 

de apremio necesarios para hacer cumplir de manera 
expedita sus sentencias y resoluciones, en los términos 

que fije la ley.  
 

Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta 
Constitución, las salas del Tribunal Electoral podrán 

resolver la no aplicación de leyes sobre la materia 
electoral contrarias a la presente Constitución. Las 

resoluciones que se dicten en el ejercicio de esta 
facultad se limitarán al caso concreto sobre el que verse 

el juicio. En tales casos la Sala Superior informará a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

 
Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente un 

criterio sobre la inconstitucionalidad de algún acto o 

resolución o sobre la interpretación de un precepto de 
esta Constitución, y dicho criterio pueda ser 

contradictorio con uno sostenido por las salas o el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de las 
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… 

 
 

 

 
 

 
… 

 
 

 
 

 
 

… 
 

 
 

 

 
 

 
 

Ministras y Ministros, las salas o las partes, podrán 
denunciar la contradicción en los términos que señale la 

ley, para que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación decida en definitiva cuál criterio debe 

prevalecer. Las resoluciones que se dicten en este 
supuesto no afectarán los asuntos ya resueltos.  

 
La organización del Tribunal, la competencia de las 

salas, los procedimientos para la resolución de los 
asuntos de su competencia, así como los mecanismos 

para fijar criterios de jurisprudencia obligatorios en la 

materia, serán los que determinen esta Constitución y 
las leyes.  

 
La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o 

de alguna de las salas regionales, atraer los juicios de 
que conozcan éstas; asimismo, podrá enviar los asuntos 

de su competencia a las salas regionales para su 
conocimiento y resolución. La ley señalará las reglas y 

los procedimientos para el ejercicio de tales facultades.  
 

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal 
Electoral corresponderán, en los términos que señale la 

ley, a una Comisión del Consejo de la Judicatura 
Federal, que se integrará por el Presidente del Tribunal 

Electoral, quien la presidirá; un Magistrado Electoral de 

la Sala Superior designado por insaculación; y tres 
miembros del Consejo de la Judicatura Federal. El 

Tribunal propondrá su presupuesto al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para su inclusión 
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Los Magistrados Electorales que integren las salas 

Superior y regionales serán elegidos por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara 

de Senadores a propuesta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. La elección de quienes las integren será 

escalonada, conforme a las reglas y al procedimiento que 

señale la ley. 
 

… 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 

 
 

 
 

en el proyecto de Presupuesto del Poder Judicial de la 
Federación. Asimismo, el Tribunal expedirá su 

Reglamento Interno y los acuerdos generales para su 
adecuado funcionamiento.  

 
Los Magistrados Electorales que integren las salas 

Superior y regionales serán elegidos por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Cámara de Senadores a propuesta del Consejo de la 
Judicatura Federal. La elección de quienes las 

integren será escalonada, conforme a las reglas y al 

procedimiento que señale la ley.  
 

Los Magistrados Electorales que integren la Sala 
Superior deberán satisfacer los requisitos que 

establezca la ley, que no podrán ser menores a los que 
se exigen para ser Ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, y durarán en su encargo nueve 
años improrrogables. Las renuncias, ausencias y 

licencias de los Magistrados Electorales de la Sala 
Superior serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por 

dicha Sala, según corresponda, en los términos del 
artículo 98 de esta Constitución.  

 
Los Magistrados Electorales que integren las salas 

regionales deberán satisfacer los requisitos que señale 

la ley, que no podrán ser menores a los que se exige 
para ser Magistrado de Tribunal Colegiado de Circuito. 

Durarán en su encargo nueve años improrrogables, 
salvo si son promovidos a cargos superiores.  
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… 

 
 

 
… 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, 

uno será el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
quien también lo será del Consejo; tres Consejeros 

designados por el Pleno de la Corte, por mayoría de 
cuando menos ocho votos, de entre los Magistrados de 

Circuito y Jueces de Distrito; dos Consejeros designados 
por el Senado, y uno por el Presidente de la República. 

 

 
 

 
 

 
En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo 

Magistrado por el tiempo restante al del nombramiento 
original.  

 
El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo 

conforme a las disposiciones aplicables al Poder Judicial 
de la Federación y a las reglas especiales y excepciones 

que señale la ley. El ingreso, formación, permanencia y 
demás aspectos inherentes a las servidoras y los 

servidores públicos que pertenezcan al servicio de 

carrera judicial se sujetarán a la regulación establecida 
en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
ARTÍCULO: Se reforma el artículo 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue:  

 
El Consejo se integrará por siete miembros de los 

cuales, uno será el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, quien también lo será del Consejo, el cual solo 

tendrá derecho a voz y únicamente coordinará las 
sesiones del consejo; 6 consejeros con derecho a 

voz y voto, que serán electos por voto popular 
directo, en un sistema de planillas con 6 

propietarios con sus respectivos suplentes, bajo el 

principio de representación proporcional y de 
paridad de género, conforme se determine en la 

ley electoral respectiva.  
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Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos 
señalados en el artículo 95 de esta Constitución y ser 

personas que se hayan distinguido por su capacidad 
profesional y administrativa, honestidad y honorabilidad 

en el ejercicio de sus actividades, en el caso de los 
designados por la Suprema Corte, deberán gozar, además 

con reconocimiento en el ámbito judicial. 
 

 
… 

 

 
 

 
Salvo el Presidente del Consejo, los demás Consejeros 

durarán cinco años en su cargo, serán substituidos de 
manera escalonada, y no podrán ser nombrados para un 

nuevo período.  
 

 
Los Consejeros no representan a quien los designa, por lo 

que ejercerán su función con independencia e 
imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser 

removidos en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución. 

 

 
… 

 
 

Todos los consejeros deberán reunir los requisitos 
señalados en el artículo 95 de esta Constitución y ser 

personas que se hayan distinguido por su capacidad 
profesional y administrativa, honestidad y honorabilidad 

en el ejercicio de sus actividades laborales o del 
ámbito de la academia o docencia, aquellos que 

provengan del servicio judicial de carrera, deberán 
gozar, además con reconocimiento en el ámbito judicial.  

 
El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno 

resolverá sobre la designación, adscripción, ratificación 

y remoción de magistrados y jueces, así como de los 
demás asuntos que la ley determine.  

 
Salvo el Presidente del Consejo, los demás consejeros 

durarán seis años en su cargo, pudiendo ser 
reelectos por otro periodo igual de seis años. Cuya 

elección será en el proceso de elecciones 
intermedias a la presidencia de la Republica.  

 
Los Consejeros representan la pluralidad social y son 

depositarios de la confianza popular, por lo que 
ejercerán su función con independencia e imparcialidad 

de cualquier poder factico o instaurado. Durante su 
encargo, sólo podrán ser removidos en los términos del 

Título Cuarto de esta Constitución.  

 
La ley establecerá las bases para la formación y 

actualización de funcionarias y funcionarios, así como 
para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá 
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… 

 
 

 
 

 
 

 
 

… 
 

 
 

 

 
 

 
 

por los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo, independencia y paridad 

de género. El Consejo de la Judicatura Federal contará 
con una Escuela Federal de Formación Judicial 

encargada de implementar los procesos de formación, 
capacitación y actualización del personal jurisdiccional y 

administrativo del Poder Judicial de la Federación y sus 
órganos auxiliares, así como de llevar a cabo los 

concursos de oposición para acceder a las distintas 
categorías de la carrera judicial en términos de las 

disposiciones aplicables.  

 
El servicio de defensoría pública en asuntos del fuero 

federal será proporcionado por el Consejo de la 
Judicatura Federal a través del Instituto Federal de 

Defensoría Pública, en los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. La Escuela Federal de 

Formación Judicial será la encargada de capacitar a las 
y los defensores públicos, así como de llevar a cabo los 

concursos de oposición.  
 

De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo 
estará facultado para expedir acuerdos generales para 

el adecuado ejercicio de sus funciones. La Suprema 
Corte de Justicia podrá solicitar al Consejo la expedición 

de aquellos acuerdos generales que considere 

necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la 
función jurisdiccional federal. El Pleno de la Corte 

también podrá revisar y, en su caso, revocar los que el 
Consejo apruebe, por mayoría de cuando menos ocho 
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… 
 

 
 

 
 

 

 
 

En contra de la designación de Magistradas, Magistrados, 
Juezas y Jueces, no procede recurso alguno, pero los 

resultados de los concursos de oposición podrán ser 
impugnados ante el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal. 
 

… 
 

 
 

 
 

 

 
 

… 
 

votos. La ley establecerá los términos y procedimientos 
para el ejercicio de estas atribuciones. 

 
Las decisiones del Consejo serán definitivas e 

inatacables y, por lo tanto, no procede juicio ni recurso 
alguno, en contra de las mismas, salvo las que se 

refieran a la adscripción, ratificación y remoción de 
Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces las cuales 

podrán ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia, 
únicamente para verificar que hayan sido adoptadas 

conforme a las reglas que establezca esta Constitución 

y la ley.  
 

En contra de la designación de Magistradas, 
Magistrados, Juezas y Jueces, no procede recurso 

alguno, pero los resultados de los concursos de 
oposición podrán ser impugnados ante el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
 

El Consejo de la Judicatura Federal podrá concentrar en 
uno o más órganos jurisdiccionales para que conozcan 

de los asuntos vinculados con hechos que constituyan 
violaciones graves de derechos humanos. La decisión 

sobre la idoneidad de la concentración deberá tomarse 
en función del interés social y el orden público, lo que 

constituirá una excepción a las reglas de turno y 

competencia.  
 

La Suprema Corte de Justicia elaborará su propio 
presupuesto y el Consejo lo hará para el resto del Poder 
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Artículo 101. Los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia, los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito, 
los respectivos secretarios, y los Consejeros de la 

Judicatura Federal, así como los Magistrados de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral, no podrán, en ningún caso, 

aceptar ni desempeñar empleo o encargo de la Federación, 
de las entidades federativas o de particulares, salvo los 

cargos no remunerados en asociaciones científicas, 
docentes, literarias o de beneficencia. 

 
 

… 
 

 

 
 

 
 

Judicial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el párrafo séptimo del artículo 99 de esta Constitución. 

Los presupuestos así elaborados serán remitidos por el 
Presidente de la Suprema Corte para su inclusión en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
La administración de la Suprema Corte de Justicia 

corresponderá a su Presidente.  
 

ARTÍCULO: Se reforma el artículo 101 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue:  

 
Artículo 101. Las y los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia, las y los Magistrados de Circuito, los Jueces de 
Distrito, las y los respectivos secretarios, las y los 

consejeros de la Judicatura Federal, así como las y los 
Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, 

no podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar 
empleo o encargo de la Federación, de las entidades 

federativas o de particulares, salvo los cargos no 
remunerados en asociaciones científicas, docentes, 

literarias o de beneficencia.  
 

Las personas que hayan ocupado el cargo de Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia, Magistrado de Circuito, 

Juez de Distrito o Consejero de la Judicatura Federal, así 

como Magistrado de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, no podrán, dentro de los dos años siguientes 

a la fecha de su retiro, actuar como patronos, abogados 
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… 

 
 

 
 

 
… 

 

 
… 

o representantes en cualquier proceso ante los órganos 
del Poder Judicial de la Federación. 

 
Durante dicho plazo, las personas que se hayan 

desempeñado como Ministros, salvo que lo hubieran 
hecho con el carácter de provisional o interino, no 

podrán ocupar los cargos señalados en la fracción VI del 
artículo 95 de esta Constitución.  

 
Los impedimentos de este artículo serán aplicables a los 

funcionarios judiciales que gocen de licencia.  

 
La infracción a lo previsto en los párrafos anteriores, 

será sancionada con la pérdida del respectivo cargo 
dentro del Poder Judicial de la Federación, así como de 

las prestaciones y beneficios que en lo sucesivo 
correspondan por el mismo, independientemente de las 

demás sanciones que las leyes prevean. 

 TRANSITORIOS 

 
UNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Daniela Zecua 


